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A despacho de la señora Juez, el presente proceso informándole que el 

apoderado de la parte demandante aporto la dirección donde habrá de 

recibir notificaciones las demandada. Sírvase proveer. Abril 1° de 2022 

 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 
Auto No. 278 

Proceso: Verbal de Declaración de Pertenencia 

Rad. No. 76 126 40 89 001 2019-00033-00 

Dte: Maria Edilma Muñoz López 

Ddos: Paulina Chávez Vargas y otros 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (Valle), dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

El apoderado de la parte demandante aporta la dirección física donde 

habrá de recibir notificaciones la demandada señora Paulina Chávez 

Vargas, deberá entonces realizar el trámite de la citación para diligencia 

de notificación personal (artículo 291 del Código General del Proceso), la 

cual deberá ser dirigida a la dirección aportada, a efectos de notificar 

personalmente del auto admisión a la demandada. 

 

Por su parte el curador ad litem designado dentro del presente proceso, 

presento escrito no aceptando la designación realizada, por cuanto en la 

actualidad se encuentra ostentando la calidad de empleado público, 

razón por la cual se tendrá por no aceptado el cargo y se procederá a 

nombra nuevamente curador ad litem. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 

1°. ORDENAR dar trámite a la citación para notificación personal del auto 

admisorio de la demanda, a la dirección aportada por la parte actora, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 291 del Código General del 

Proceso, la cual será remitida a la dirección aportada por el apoderado 

judicial de la demandante. 

 

2°. TENER por no aceptado el cargo de curador ad litem por parte del 

Doctor Carlos Arturo Contreras Castillo, por lo expuesto. 

 

3°. DESIGNAR como curador ad – litem de las personas indeterminadas al 

Doctor CARLOS FABIÁN PALACIOS CÁRDENAS. 

 



2 

4º. NOTIFÍQUESE en debida forma la designación al mencionado, a fin de 

que se notifique del auto Interlocutorio No. 466 de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019 y del presente proveído.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez,  

 
 

 

 

 

. 
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MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado No. 

051 de hoy diecinueve (19) de abril del año 

2022, a las 8:00 A. M. 

 
 

ÁNGELA MARÍA MOSQUERA VASCO 

SECRETARIA 


